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EL PRESUPUESTO
QUE QUEDM

Nadie creyó cuando hace varios sema
nas comenzaron las conferencias entre 
los ministros y los jefes de las minorías 
para convenir las cifras de los presu
puestos, que la discusión de éstos había 
de durar tanto, ni menos que hubiera 
de producir una crisis.

Verdad es que el ministro de Instruc
ción Pública fué de los más combatidos; 
pero el presupuesto de su departamento 
no fué el único al que se empeñaron en 
rebajarle todos sus aumentos.

La caída del Sr. Bergamín no fué en 
realidad por el presupuesto mismo; fué 
ocasionada por una frase que no puede 
creerse que se le escapó inconsciente
mente á un parlamentario tan práctico. 
Seguramente lo que sucedió fué que los 
efectos del golpe fueron más allá de don
de se había propuesto.

Y es, que en el banco azul hay que te
ner mucha paciencia y muchísima pru
dencia.

Lanzada al conde de Romanones la 
acusación desde otro sitio, se habría de
fendido como hubiera podido ante el que 
le imputara el haber pretendido que Es
paña salga de la neutralidad; pero rea
lizada desde el banco del Gobierno, ni 
siquiera tuvo que defenderse. Es lo bas
tante hábil para saber sacar provecho 
de una situación, y el asalto que libraba 
habíá recibido un botonazo, quedando 
tan descubierto el adversario que no tu
vo para vencerlo más que mostrarlo: ha
cer ver que un miembro del Gobierno 
que apelaba al patriotismo de las oposi
ciones para que no discutieran la neu
tralidad, lanza á la Cámara un reto pro
vocando la discusión temida.

Con eso sólo triunfó el conde.
El señor Bergamín reconoció su error 

y se rectificó como le exigieron; pero 
perdió toda autoridad como ministro, y 
por ende la cartera.

Pudo observarse cierto fenómeno en la 
discusión aludida.

Mientras el ministro de Instrucción se 
mantuvo gallardamente entregando al 
criterio de la Cámara el suyo respecto 
de los aumentos que proponía, y signifi
caba querer y gozar de independencia, 
la mayoría lo aplaudía y casi todas las 
minorías lo alentaban.

Pero cuando entonó el yo pequé, todos 
lo abandonaron y sus rectificaciones fue
ron recibidas con frialdad por la mayo
ría y con hostilidad por • las oposicio
nes.

Dedúcese de aquí, que si bien los mi
nistros han de ser muy prudentes y muy 
cautos al hablar, deberán tener presente 
que en el salón de sesiones son los votos i 
los que deciden, y éstos se ganan más ’ 
con gallardías, bien entendidas por su- । 
puesto, que con amoldamientos excesivos i 
y por sistema. .

Después del presupuesto de Instruc- - 
ción pública, queda que discutir el de la 
Guerra, del que parece que quisieron ? 
rebajar todos los aumentos. ;

El ministro tiene preparada una reor- ' 
ganización del Ejército, y seguramente ' 
á ella se contraerían los aumentos que 
consiguió. Desde luego, han de ser ne
cesarios para la defensa nacional. |

Buena es la concordia; pero si se em
peñan algunos en quitar ciegamente to- ’ 
do lo que sea aumento, aunque sea muy 
necesario, no deberá ceder, y desde lue
go, contará con la mayoría de la Cáma
ra y con la opinión militar, que vería 
con gusto que sostuviera todo aquello 
que ha de ser de utilidad para el Ejér
cito. -

El presupuesto de la Guerra ha que
dado para el último, y sería muy lamen
table que se discutiera y aprobara atro
pelladamente.

De todos modos, esperamos que la ra
zón se imponga y que no se rebaje á pa
lo de ciego.

Confiamos en la entereza del general 
Echagüe y en el buen sentido de las opo
siciones, que no han de estorbar el des
arrollo de ningún servicio necesario, 
por el placer de disgustar á los milita
res.

AL MARGEN DE UN REGLAMENTO

SUBOFICIALES Y BRIGADJIS
Ayer publicábamos una disposición, 

señalando los honores fúnebres que co
rresponden á suboficiales y brigadas.

¿Qué demuestra esto? Sencillamente, 
que el Reglamento de clases de tropas 
para aplicación de la ley de 1912, es una 
obra á medio terminar, que ha origina
do ya cien dudas y ha necesitado de 
ochenta y tantas disposiciones aclarato
rias y ampliatorias para poderlo apli
car.

Repetidas veces hemos señalado los 
lunares del Reglamento y hemos hecho 
notar sus contradicciones enormes, de
mostrando la necesidad absoluta de ir á 
su revisión.

El conde del Serrallo, con la mejor 
voluntad del mundo, dicta de vez en 
cuando una disposición que subsana un 
error ó un olvido; pero esto mismo con
tribuye á hacer indescifrable el Regla
mento, para cuyo estudio hace falta re
pasar toda la Colección Legislativa.

De una vez, para siempre, hace falta 
acometer la obra; la obra magna de re
solver el problema de las clases de tro
pa, con economía para el presupuesto, 
utilidad para el servicio y ventajas para 
los interesados.

Si pasadas las vacaciones parlamenta
rias, el ministro de la Guerra presenta 
sus proyectos de reorganización, creemos 
que en ellos irán incluidos los de las cla
ses de tropa.

Hasta ahora, el ministro ha hecho ya 
mucho por diversas colectividades mili
tares, y esto mismo hace que brigadas y 
suboficiales tengan esperanzas de mejo
ra, que creemos no sean defraudadas.

El criterio amplio, el cariño á las cla
ses modestas y el razonado proceder del 
conde del Serrallo, hace que así lo espe
remos.

La derogación íe la
Ley de Jurisdicciones

Nuestros lectores conocen ya el texto 
del proyecto de ley derogando la de 23 
de Mayo de 1906, llamada de Jurisdic
ciones, y sustituyendo sus preceptos por 
otras medidas legislativas.

El proyecto presentado anteayer al 
Senado es muy claro. Encomienda á la 
jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de los delitos contra la Patria: que eso 
significa el que pase la definición de ta
les delitos ál Código común, y mantiene 
la j urisdicción militar en los delitos con
tra el Ejército, con lo cual no amplía 
esta jurisdicción; pues no hace más que 
mantener el primitivo sentido del ar
tículo 7.° del Código de Justicia militar, 
y disposiciones concordantes de la legis
lación de la Armada.

Aparte de esto, desaparecen las dis
posiciones de carácter procesal que han 
contribuido á acentuar el carácter de ley 
de excepción que tenía la de 1906, y han 
sido más discutidas que la cuestión de 
competencia.

De alta mar
CADI2, 11.—Comunica por radiogra

ma el capitán del «P. Satrústegui» que 
el miércoles, á las diecisiete horas, cor
taba el Ecuador.

También radiografía el capitán del va
por «Reina Victoria Eugenia» que ayer, 
á las seis horas, cortaba el Ecuador;

Soldado á caballo de las tropas coloniales de Camarones.

La Política
Proyecto aprobado.

Sin discusión fué aprobado anoche por 
el Congreso el dictamen relativo al pro
yecto de ley modificando el artículo 21 
de la ley de casas baratas.

La modificación se reduce á distribuir 
dentro de este año la cantidad de 235 000 
pesetas, que no pudieron aplicarse en el 
concurso celebrado y que tenían que ser 
reintegradas al Tesoro.

Dimisión de Millán Astray.
El Rey ha firmado un decreto admi

tiendo la dimisión al inspector general 
de Policía de Barcelona, Sr. Millán As
tray.

Desempeñará éste interinamente don 
Wenceslao Retana, secretario de la Ins
pección de Policía de Barcelona.

Toma de posesión.
Esta mañana tomó posesión del cargo 

de ministro de Instrucción pública, inte
rino, el de Hacienda, Sr. Bugallal.

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el <Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará martana.

Títulos.
Se dispone se haga constar en todos los 

documentos oficiales del primer teniente 
de Caballería D. Juan Travesedo, el tí
tulo de conde de Campó Real.

Saludos.
Se dispone que los brigadas y subofi-, 

cíales saluden á los codestables, con
tramaestres y practicantes de la Arma
da, si estos ostentan el grado de oficial.

Comisiones liquidadoras.
Se aclara la Real orden de l.° de Agos

to último, reíerente á que los organis
mos liquidadores incluyan en la última 
relación de créditos por devengos perso
nales, todos los de los individuos ajusta
dos, aunque no hayan dado su conformi
dad ó los hayan devuelto con reparos.

Supernumerario.
Se concede el pase á esta situación, con 

residencia en esta corte, al teniente co
ronel de Caballería D. Adolfo Ruiz del 
Castillo.

Sargant>s.
Se desestima el destino á Africa del 

sargento de Ingenieros D. José Ferrín.
—Se conceden reales licencias para 

contraer matrimonio, á los sargentos de 
Ingenieros D. Tomás González y D. Mi
guel Molí Pascual, y al de Infantería 
D. Pedro Ortiz.

Ayudantes.
Se confirma el cargo de ayudante de 

campo del general de división D. Fran
cisco Villalón, al comandante de Infan
tería D. Joaquín Moner.

Licencias.
Se conceden quince días de licencia 

por asuntos propios para París, al pri
mer teniente de Caballería D. Domingo 
Moreno.

Vuelta á activo.
Se le concede al capitán de Ingenieros 

D. Tomás Ortiz de Solarzano.
Destinos.

Se dispone que el capitán de Estado 
Mayor D. Pascual Arbós, forme parte de 
la Comisión militar de estudios de los fe
rrocarriles de la tercera región.

Profesorado.
Se dispone continúe on comisión en la 

Academia de Infantería hasta fin de cur
so, el teniente coronel D. Quirico Agua
do.

Da la vida picaresca.

Una dama, rica y hermasa, 
solicita vuestro amor

En Madrid venían funcionando dos 
agencias de las llamadas de matrimo
nios, establecidas una en la calle de Tra- 
falgar y otra en la plaza de Santo Do
mingo.

En muchos periódicos de provincias, 
con especialidad en las del Norte, y en 
el Extranjero, publicaban anuncios di
ciendo que una señora hermosísima, de 
veintiséis años, que tenía una hija de 
cuatro, deseaba casarse con persona for
mal.
. Como cebo para los incautos, ofre
cían un capital de 400.000 pesetas al que, 
casándose con la mamá, legitimase á la 
niña.

Y finalmente, en el anuncio se ha
cía constar que ese capital lo daba la 
madre de la joven de veintiséis años.

Las cartas tenían que ser dirigidas á 
nombre de Blanca Luna, Lista de Co
rreos, Madrid.

Todos los aspirantes á la mano de 
Blanca eran contestados por la Agencia.

Al mismo tiempo se les enviaba un 
cuestionario de preguntas.

Al incauto que contestaba le exigían 
el envío de diez pesetas para gastos de 
información, y si seguía siendo «primo», 
la correspondencia con la «joven rica y 
con tacha» se prolongaba, y con ello, 
los envíos de dinero del dispuesto á sa
crificarse por ella.

El Sr. Luna, en unión de varios agen
tes á sus órdenes, practicó esta madru
gada dos registros, uno en la plaza de 
Santo Domingo, 8, domicilio del súbdito 
italiano V. B. T., y otro en la calle de 
Trafalgar, 5, bajo, derecha, domicilio de 
E. S. del R.,yen ambos se incautaron 
de millares de cartas, circulares, talo
narios, etc. Más de un quintal de corres- 
pondoncia, con infinidad de retratos de 
los aspirantes á matrimoniar con la ima
ginaria señorita.

¡Guantas ilusiones rotas!

ftillotinníen to
En Jerez ha fallecido el segundo te

niente de Infantería (E. R.) D. Angel Lá
zaro Rivas,

WEYLER Y EL CENTINELA

Precisa una aclaración
Por segunda vez ha recorrido las co

lumnas de la prensa—ayer apareció en 
las nuestras—la noticia de un suceso 
desagradable ocurrido á las puertas de 
Palacio, entre el capitán general señor 
Weyler y un centinela.

La repetición del caso ha recrudecido 
los comentarios que en Marso se hicie
ron á propósito de lo que pudiéramos 
llamar el primer choque; si aquél era 
explicable por una mala interpretación 
de las ordenanzas, de una ú otra parte, 
lo ocurrido ahora no tiene ya explica
ción posible, porque entonces debió ofi - 
cialmente aclararse, de parte de quién 
estaba la razón ó la sinrazón y hacérselo 
saber oficialmente para evitar posterio
res incidentes como el ocurrido ante
ayer.

¿Se hizo así? Entonces la cosa es más 
grave.

¿No se providenció nada? Pues hágase 
ahora con firmeza y sin rodeos, y llévese, 
si es preciso, al «Diario Oficial» la acla
ración á lo dispuesto sobre saludos, por
que es muy lamentable que categoría tan 
alta como es la de capitán general, y 
función tan sagrada como es la de centi
nela, sirvan de protagonistas para con
feccionar sainetillos gacetilleros, que 
hacen desternillar de risa á las porteras.

GUARDIA CIVIL
Sobre retiros.

Son varias las veoea que nos hemos ocupado 
de los retiros que se les oonoaden á los bene
méritos cuando llegan á la edad de cincuenta 
y un años.

Nuestra labor constante en este sentido ha 
contribuido á mejorar en algo el haber pasivo, 
pero no estamos aún conformes con lo esta
blecido sobre retiros para la sufrida tropa del 
Instituto.

Todos los medios de subsistencia van enca
reciéndose, á medida que la vida avanza. Re
cientemente se legisló coma tiempo mínimo 
para obtener derecho al retiro veinte años de 
efectivos servicio?, pero no se tuvo en cuenta 
que es indispensable el aumento del haber pa - 
e ív o  para poder atender á las exigencias de la 
vida con relativa modestia.

Muchos veteranos hay, que después de ha
ber cumplido la edad forzosa en el Instituto, 
para poder ganar por otros medios un pedazo 
de pan, tienen que recurrir á medios muy 
contrarios que á loa que estuvieron acostum
brados en el Instituto, y para evitar que los 
que tanto beneficio han reportado á la Patria, 
se vean en tan triste orfandad, es necesario 
que los Gobiernos miren con cariño á esos in - 
felices, cuyas energías gastaron otro día en 
contener las turbas sociales y propalar en la 
humanidad el respeto y oiriño de los ciudada
nos entre el, llenando con persaverancia y 
buen deseo de salud y vida á los pueblos y cam
pos.

Para que los licenciado3 de la Guardia ci
vil puedan tener una vejez más risueña, es 
preciso que los destinos que existen en los dis
tintos departamentos del Eitado, como son 
ordenanzas, conductores de pliegos y otros 
análogos, se les adjudique á ellos, ya que en 
aquéllos hay muchos que no han hecho por 
su patria nada interesante. Los destinos pu
dieran ser adjudicados par razón de una dis - 
posición sin orden de preferencia ni recomen - 
daciones de nadie, sino por antigüedad de la 
petición, que la harían mediante instancia.

Con este recurso, el estimulo de los jóvenes 
sería mayor, pues verían que después de cum
plir en filas el tiempo reglamentario, le abría 
la Patria sus brazos para libertarlos de la 
mendicidad.

Nosotros, por deber profesional, estamos 
velando por los intereses de todos los indivi
duos de la benemérita, y en nuestra campaña, 
el mayor empeño que.tenemos.es en todos con
ceptos el mejoramiento de los haberes activos 
y pasivos de loa que con tan denodados esfuer
zos luchan con la humanidad para mantener 
flotante el espíritu del pueblo, el desarrollo del 
comercio nacional y el florecimiento de los 
campos.

Alfonso E. K. A.

M.C.D. 2022
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Desde provincias
(t e l e g r a ma s o f ic ia l e s )

CORUÑA, 12.—A consecuencia del 
desbordamiento de los ríos Sar y Ulla, 
se ha inundado el pueblo de Padrón.

No ha habido desgracias personales.

BARCELONA, 12.—La epidemia con
tinúa decreciendo. Interinamente se en
carga de la jefatura de Policía el Sr. Re
tana.

VALLADOLID, 12.—Se ha resuelto la 
huelga de Quintanilla do Trigueros.

PONTEVEDRA, 12.—El tren número 
9 tuvo que detenerse en Porrino, á con
secuencia del desbordamiento del río 
Vales.

SORIA, 12.—Hilario Ramos; al atra
vesar el Duero, en el lugar de La Sequi- 
11a (Rábanos), pereció ahogado.

SAN SEBASTIAN, 12.—Llegaron los 
refugiados belgas recibiéndoles unas 500 
personas. Les saludó en nombre del pue
blo el alcalde accidental. Son alojados 
por la colonia francesa.

LUGO, 12.—El tren rápido de Galicia 
tuvo que detenerse unas horas en el ki
lómetro 293, á consecuencia de despren
dimiento de tierras.

Los uniformes de kaki
Varios fabricantes <ie telas kaki vie

nen dirigiéndose al ministerio de la Gue
rra en solicitud de que le sean analiza
das por los Laboratorios militares las 
muestras que de dicho tejido remitan y 
que por el expresado Departamento se 
les libre el correspondiente certificado 
de su análisis.

Determinadas las condiciones y carac
terísticas que deben reunir las indicadas 
telas, el reconocimiento y análisis de és
tas no procede hacerlo directamente por 
dicho Ministerio, por estar autorizadas 
las autoridades de las regiones y jefes de 
Cuerpo para remitir á los Laboratorios 
militares las telas que les sean presen
tadas como consecuencia de los concur
sos que celebren para las construccio
nes. , e

A estas autoridades son á quienes ofi
cialmente tienen que dirigir sus peticio
nes los interesados.

LA GÜERRA EUROPEA
Como piensa Inglaterra

El miaistro de Marina inglés ha 
pronunciado un discurso: he aquí- 
el eoncepto que traduce los senti
mientos del pueblo inglés.

«La guerra será larga, aunque no tan
to como creíamos.

Sólo puede acabar por el exterminio 
del militarismo prusiano, vergüenza de 
la Humanidad, pesadilla de los hombres 
pacíficos y honrados.

Hay que concluir para siempre con la 
tiranía del sable y reemplazarla por el 
dominio de la idea.

Inglaterra no desarmará mientras es
to no se logre.

Ha acordado enviar á French un mi
llón de hombres.

Queremos que este millón de hombres 
esté siempre completo, y por eso cubri
remos todas sus bajas.

Habrá constantemente, ante los ale
manes, un millón de soldados ingle
ses.

«Y estos soldados, voluntarios, confor
me á la tradición nacional, serán inven
cibles porque pelean por su patria y por 
la libertad del mundo.»

ofensiva, persiguiendo á las columnas 
enemigas, que en diversos puntos se reti
raron en desorden.

En la región Norte de Lovict el ene
migo ha librado ataques encarnizados, 
que rechazamos, infligiendo á los alema
nes enormes pérdidas.

En la región Sur de Cracovia conti
nuamos el día 10 del corriente nuestra 
afortunada ofensiva, á pesar de la tenaz 
resistencia de los alemanes.

Cogimos varias ametralladoras y ca
ñones alemanes é hicimos 2.000 prisio
neros.»

Dei cuartel general alemán.
NORDDEICH, 11.—El gran Cuartel 

general alemán comunica lo siguiente:
«No ha habido cambio al Oeste de los 

lagos masurianos.
En la Polonia meridional, no ha ocu

rrido nada digno de mención.»

En el mar

tienden á siete muertos y cuatro heri
dos.

Ha sido decisiva la victoria servia so - 
bre los austríacos, cuya resistencia está 
quebrantada.

Durante el día 8, los servios hicieron 
prisioneros á 20 oficiales y 8.853 solda
dos, apoderándose de nueve ametralla
doras, seis morteros y gran botín de 
guerra.

El gobernador general de Africa del 
Sur, declara que la rebelión ha sido so
focada, quedando sólo un insignificante 
número de rebeldes dispersos. -

Ayer se rindió el cabecilla Wessels, 
con 1.200 hombres.

En total, 7.000 rebeldes han sido cap
turados, terminando las operaciones con 
el mínimum de bajas para las fuerzas 
leales.

De todas partes
(Noticias por telégrafo)

Los talleres de Edison, destruidos por 
un incendio.

NUEVA YORK, 12.—Loa talleres de la 
Compañía Edison han sido destruidos por un 
incendio.

Se logró salvar el depósito de instrumentos 
científicos, que tiene gran valor; pero, aun | 
así, el importe de los daños sufridos asciende ' 
á 25 millones de francos.
Nuevo embajador de Inglaterra en el 

Vaticano.
ROMA, 12.—<L‘ Ossarvatore Romano», ór

gano del Vaticano, dice que se ha concedido 
el placel al nuevo embajador extraordinario 
de Inglaterra cerca de la Santa Sede, Mr. Ho
ward.

Suicidio de una condesa en Roma.
ROMA, 12.—En la sociedad romana ha 

producido gran emoción un triste suceso, ocu
rrido anoche.

La condesa Sarego Alighieri, que padecía 
una neurastenia aguda, fué á buscar á su hija, 
la Princesa Girvannelli, para ir juntas al tea
tro, y aprovechando un descuido, se suicidó 
tomando estrinina.

Temblor de tierra en el Perú.
LIMA, 12.—Se ha registrado un gran tem

blor de tierra, que causó grandes daños en las 
poblaciones de Lampa y Calta.

Palabras del Kaiser
Agravado en la enfermedad que 

padece, admite la posibilidad de 
una paz decorosa.

Dicen desde Londres haber recibido de 
Holanda noticias, asegurando que el kai
ser se ha agravado en su enfermedad.

Se considera que esto pudiera ser po
sible, por padecer el emperador una an
tigua afección laríngea.

También se asegura que hablando con 
una alta personalidad alemana, el kai
ser se ha mostrado favorable á una paz 
decorosa, y ha dicho:

«Afirmo, como cristiano, que lejos de 
odiar al pueblo francés, tengo para él 
admiración y simpatía.»

Operaciones militares
EN FRANCIA I BÉLGICA
Parte oficial francés.

BURDEOS, 12.—El parte oficial de las 
tres de la tarde de ayer dice:

«El enemigo ha dado ayer muestras ¡ 
de alguna actividad en la región de ! 
Iprés

Ha dirigido contra nuestras líneas va- 
ríos ataques de los que tres han sido to
talmente rechazados. Sobre un punto 

i único del frente los alemanes han cqn- 
seguido alcanzar una de nuestras trin
cheras de primera línea.

Por nuestra parte hemos continuado 
progresando en dirección á las líneas 
enemigas.

En la región de Arras y en la de Ju- 
vincourt ha habido varios combates de 
artillería.

En Argonne hemos llevado más ade- 
I lante varias de nuestras trincheras, y 
| rechazado dos ataques alemanes.

En la región d© Várennos hemos ase- 
I gurado las posiciones tomadas en los 
I días anteriores.

La artillería alemana nos ha bombar- 
I deado con mucha insistencia, sin causar- 
I nos pérdidas.

Lo mismo ha pasado en los altos del 
I Mosa y en el bosque de La Prétre, donde 
| seguimos progresando, especialmente al 
I Sur de Thann. Aquí hemos tomado la es- 
| tación de Aspach.

Sobre el resto del frente de los Vosgos 
I sólo hay que señalar duelos de artille- 
I ría, sin consecuencias.»

Submarino alemán con averías.
LONDRES, 11.—Un despacho de Co

penhague afirma que el submarino ale
mán «L.-16» llegó al puerto de Esbjerg, 
con las máquinas averiadas.

El puerto de Esbjerg está situado en 
la costa Oeste de la provincia danesa de 
Ribo, frente á la isla Fano.

Buques capturadoe.
ROMA, 11.—Un crucero inglés ha cap

turado en las inmediaciones de Gibral- 
tar al vapor «Pushing», que llevaba á 
bordo cinco mil toneladas de petróleo y 
bencina.

NUEVA YORK, 11.—Telegrafían de 
Callao que el vapor alemán «Luxor» ha 
sido detenido por las autoridades perua
nas.

Llegó de coronel (Chile) con solo una 
parte de su cargamento.

Desde Inglaterra
Radiotelegrama del Gobierno británico.

CARNARVON, 12 (2 m.)—El comuni
cado oficial francés, dice que varios avia
dores franceses han lanzado de nuevo 
varias bombas sobre los hangares de di- 

5 rigibles en Freiburg Preisgan, volvien- 
í do todos ilesos..

En Ipres fueron rechazados tres ata
ques alemanes.

El resultado general de la jornada ha 
sido la fortificación del terreno ganado 
por los aliados.

El fuego de la Artillería alemana ha 
sido violento, pero sin resultado.

Los franceses han capturado la esta
ción de ferrocarril, al Sur de Thann.

Según comunicado del Cuartel gene
ral ruso, la ofensiva alemana ha sido 
sin éxito alguno en todas partes.

Durante sus ataques contra las posi
ciones fortificadas austríacas, en la re
gión de Vyszcow, los rusos capturaron 
más de 300 prisioneros, cuatro cañones 
y muchos vagones.

Las pérdidas sufridas por los ingle
ses en la batalla naval de Falkland, as-

Sir Henry Howard, ha sido nombrado 
enviado extraordinario y ministro pleni
potenciario en misión especial cerca de 
Su Santidad el Papa.—Firmado: Sir Grey, 
ministro de Negocios Extranjeros.

Los buques destruidos
He aquí una relación de las pérdidas 

sufridas hasta el presente por las Mari
nas beligerantes:

Buques perdidos por las escuadras 
aliadas.

Inglaterra. — Acorazado «Bullwark», 
cruceros «Aboukir», «Cressy», «Hogue», 
«Monmouth», «Good-Hope», «Amphion», | 
«Pathfinder», «Hawke», «Kermes» y «Pe- 8 
gasus»; cañoneros «Speedy» y «Niger», j 
submarinos «De-5» y «E-3» y vapores | 
armados en guerra «Oceanic» y «Rohi- | 
lia».

Francia.—Cañonero «Zelée» y destro- | 
yer «Mousquet».

Rusia.—Cruceros «Pallada» y «Jem- i 
choutg», cañonero «Donetz» y torpedo | 
«L. Puchskin».

Japón.—Destróyer «Shirataye», torpe- I 
dero número 33 y crucero (sin valor mi- I 
litar) «Takachího».

Pérpidas de los Imperios centrales:
Alemania.—Cruceros «Yoak», «Gnei- | 

senau», «Sharnhorst», «Kóln», «Mainz», | 
«Magdeburg», «Ariadne», «Hela», «Em- I 
den», «Kónisberg», «Leipig», «Nurn- I 
berg», «Comerant» y «Geier» (desarma- I 
do); cañoneros «Mowe», «Hedwig von I 
Wissman», «Tsing-Tao», «Vaterlan», | 
«Tiger», «litis», «Jaguar» y «Luchs»; | 
destroyers «V-187», «S-126», «S-115», | 
«S-117», «S-118», «S-119», «S-124», «Ta- 
ku» y «S-90».

Submarinos «U-15» y «U-18», vapores I 
armados en guerra «Kaiser Wilhelm der I 
Grosse», «Cap Trafalgar», «Bethania», | 
«Markomannia», «Sprenwald», «Grae- j 
cia», «Rufin», «Ophelia», «Rhios», «Ito- I 
lo», «Soden», «Karnak», «Konigin Lus- | 
se», «Locksun» (desarmado) y «Berlín» 
(desarmado).

Austria.—Cruceros «Kaiserin Eliza- 
beth» y «Zenta», monitor «Temes» y tor- I 
pedero núm. 19.

Turquía.—Cañonero «Burak Reis».
De los submarinos alemanes se dan . 

por perdidos varios más en el mar del 
Norte y en el puerto de Brujas; pero esas 
noticias no están confirmadas oficialmen
te por Alemania.

por éste contra el partido liberal, no 
se trataba de una idea nacida del acalo
ramiento.

«No es el Sr. Bergamín—añade—de 
aquellos que desconocen el valor de las 
palabras, de lo que supone pronunciar
las desde el banco azul, y de lo que con
viene ahorrar ciertos juicios que tienen 
en las apariencias alguna justificación. 
El golpe fué, sin duda, premeditado. Por 
lo visto quería dimitir el Sr. Bergamín, 
v asió la ocasión de los cabellos, aunque 
el momento no fuese de los más oportu
nos.»

«Diario Universal» echa la culpa de 
lo ocurrido al Sr. Bergamín, y luego di
ce que la solución dada á la crisis sólo 
puecte ser provisional, interina, hasta 
que se aprueben los presupuestos y se 
egalice la cuestión económica.

«La solución definitiva de la crisis- 
añade—vendrá después, y entonces el 
Sr. Dato podrá reconstituir el Gabinete, 
empresa en que sinceramente le desea
mos el mayor acierto, para bien de to
dos, puesto que hoy por hoy considera
mos como lo más conveniente al interés 
público la continuación al frente del Go
bierno del actual presidente del Con
sejo.»

EXITOS DEL AHORRO LIBRE
En la pizarra de «Los Previsores del 

Porvenir», Echegaray, 20, Madrid, apa
rece hoy la cifra de «veintisiete millo
nes» de pesetas, como capital inaliena
ble reunido en diez años y cinco me
ses.

La epidemia en Barcelona
BARCELONA, 11.—Ayer hubo en esta 

capital 79 defunciones de las que 28 tu
vieron por causa la epidemia reinante.

Las autoridades emplean cuantos me
dios pueden para borrar en el vecindario 
la mala impresión existente.

La guarnición ha sido poco castigada 
por la epidemia. En el Hospital Militar 
están en tratamiento 120 atacados. Hace 
varios días que no hay ningún caso.

Por la honra de una hermana
Ayer tarde, á las cuatro, próxima-, 

mente, fué asistido en la Casa de Socorro 
del distrito del Congreso un individuo 
llamado Jacinto Bazaco Rodríguez, de 
treinta años, soltero, dependiente de co
mercio, que vive en. la calle do la Moa-, 
tera, núm. 35 portería.

Practicáronle la primera cura el mé
dico de guardia, Sr. Guíllén, y el ayu
dante, Sr. Fernández, quienes le apre
ciaron varias heridas de arma blanca en 
la cara, cabeza y cuello, algunas de ellas 
de bastante gravedad. '

Mientras el piciente era asistí lo en la 
Casa de Socorro, el agresor de Jacinto

G-TJ-A-BIDTA c iv il

Abonos áe tiempo.—Se concede, para efectos 
de retiro, al guardia Carlos Fernández Fer- | 
nández. I

Resoluciones.—En uso de permiso han salí- | 
do para esta corte y Leiba (Logroño) el pri- , 
mer teniente D. Ignacio Baanante Cortázar; 
para esta corte el de igual clase D. Francis
co Benito Esteban, y para Malilla el de la 
misma categoría D. Julio Villarino Coni- 
llaut. .

Se ha incorporado á la Comandancia de 
Lérida el segundo teniente D. Ceferino Suá- 
rez Mostaza.

Terminado el permiso que disfrutaba se ha 
incorporado á la Comandancia de Toledo el 
primer teniente D. Fermín Ruiz Farrona.

_ Restablecido de la enfermedad que pade
cía, ha sido dado de alta para el servicio el 
primer teniente de la Comandancia de Tole
do D. Juan Esteban Martínez.

—Se hallan enfermos y dados de baja para 
el servicio el comandante, segunde jefe de la 
Comandancia de Salamanca, D. Francisco 
Márquez Sánchez y el teniente de la de Léri- 
¿a D. Francisco Berrocoso Planas.

BURDEOS, 12. — Comunicado de las 
diez de la noche.

«En la región de Iprés, un ataque ale 
mán muy violento ha sido rechazado.

En la misma región aquella de nues
tras trincheras, que había sido señalada 
en el comunicado de las quince como 
tomada por los alemanes, ha sido recu
perada.

En el resto del frente, nada que se
ñalar.»

Del cuartel general alemán
NORDDEICH, 11.—El gran Cuartel 

general alemán dice que en Flaudes han 
hecho progresos.

En el Oeste y Este de las Argonas fue
ron atacadas las posiciones de la Artille
ría francesa.

En Bois-de-Pretre, al Oeste de Pont-a- 
Moussou, fueron rechazados los ataques 

; franceses.

I En la frontera rusa
Comunicado oficial rueo.

ROMA, 12.—De Petrogrado comunican 
el siguiente parte oficial: ,

«La ofensiva alemana en dirección de 
| Klava ha sido rechazada.
( Nuestras tropas han vuelto á tomar la

Los Reyes en La Granja
LA GRANJA, 12.—A las once y cuarto 

fué S. M. el Rey, con sus invitados, al 
cerro de Mata Buey, río arriba de Bal- 
sain, donde se dieron varios ojeos, con
tinuándolos en el término de las Pasa
deras.

A las doce y media S. M. la Reina 
marchó en automóvil para unirse á los 
cazadores, que acudieron para almorzar 
á la finca de Robledo.

A las tres se reanudó la caza en el 
término del puente del Anzolero.

A las cinco de la tarde los expedicio
narios tomaron los automóviles, regre
sando á Palacio, donde tomaron el te.

Entre los invitados de S. M. figuraba 
el coronel de Artillería de Sitio Sr. Re

I sach y el capitán del mismo Cuerpo se- 
i ñor Acebedo.

LEYENDO PERIODICOS

I Comentarios de actualidad

CARABINEROS
Instancias.—Se accede á lo solicitado 

por los cabos de las Comandancias de Es- 
tepona y Mallorca, Clemente Periaga 
Segovia y Atanasio Gutiérrez Juárez.

Idem á lo pretendido por los carabine-
ros de G-eroaa y Málaga, Fernando Oba-

«El Imparcial» comenta en términos 
de censura para los Sres. Sánchez Gue
rra y Bergamín, el incidente parlamen
tario que dió ocasión á que el segundo 
de dichos señores dimitiera la cartera de 
Instrucción pública, y les acusa de haber 
puesto en peligro la política trabajosa
mente labrada por nuestros partidos gu-. 
bernamentales desde que se declaró la 
guerra.

«La Mañana», por el contrario, da la 
razón á los Sres. Bergamín y Sánchez 
Guerra, y se congratula de que la omi
nosa tutela del conde de Romanones so
bre el Gobieruo fuera desbaratada por 
el Sr. Bergamín, á quien corresponde la 
gloria del triunfo que la verdad obtuvo 
en el Parlamento.

«La Epoca» trata del mismo asunto y 
dice que el conde de Romanones, arras
trado por el enojo que le produjo la en
deblez de su posición en el debate, incu
rrió en no pocas injusticias que consti
tuían otros tantos agravios para el señor 
Bergamín, lo que explica el tono de vi
veza de éste.

nos, Francisco Tolosa, Wenceslao Ruiz y .
Antonio Márquez.

En Comisión.— Disponiendo que el se
gundo teniente D. Nicolás Miranda que
de prestando servicios en comisión en 
Lérida.

«El Mundo», después de decir que ce
lebraría que se confirmase la dimisión 
del alcalde de Madrid, trata del inciden
te parlamentario que provocó la dimi
sión del Sr. Bergamín, y expone su 
creencia de que en la acusación lanzada

Bazaco, llamado Lorenzo Lomas, pagaba 
detenido á la Comisaría del mismo dis
trito, situada en la calle de las Huer
tas. ■

Jacinto y Lorenzo habían reñido en la 
calle del Príncipe, por una cuestión de 
familia, nacida de las relaciones amoro
sas que Jacinto sostiene con la hermana 
de su rival. . .

El agredido no pudo defendeos© ni 
contener el brazo armado de su futuro 
cuñado, y recibió varias puñaladas.

Algunos transeúntes . pudieron inter
ponerse pronto entre los protagonistas 
del suceso, y gracias á eso el agresor no 

i acabó de consumar sus propósitos de 
venganza.

El suoaso y su origen.
Da las declaraciones prestadas, luego 

por el herido y su agresor, se vino en 
conocimiento de la historia del suceso y 
forma en que se desarrolló.

Las relaciones amorosas entre Jacinto 
y la hermana de Lorenzo habían tenido 
consecuencias que, de un momento á 
otro, determinarían un borrón para la 
pobre muchacha.

Lorenzo se propuso intervenir para 
remediar este escándalo, y, al efecto, 
ayer tarde citó al novio y á su hermana 
en la portería de la casa núm. 13 de la 
calle del Príncipe. • ,

Una vez allí todos, invitó á Jacinto á 
que diera palabra de remediar la falta 
cometida, casándose con la muchacha.

Jacinto entonces se negó á semejante 
compromiso, procurando disuadir á Lo
renzo y á su novia de sus proyectos; pe
ro el joven, que estaba dispuesto á em
plear todos los medios para evitar la des
honra de la familia, se abalanzó, nava
ja en mano, sobre el prometido de su 
hermana, y le descargó rápidamente va
rias puñaladas.

Todo lo demás ya lo saben nuestros 
lectores, por lo que hemos referido al 
principio.

Y como el asunto es de un carácter 
íntimo y delicado, suspendemos la in
formación del suceso cuyos detalles pri-
vados no interesan al público.

M.C.D. 2022
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CONTRA LA NEUTRALIDAD CULTURA POPULAR

Bibliotecas públicas de Madrid LA BOLSA
Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 

doce.
Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 

ocho á doce y de catorce á dieciséis.
Escuela Industrial. (San Mateo, 5), de once 

á catbroe y de diecisiete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Castella
na, 60, principal), do nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Emba jadores, 70), 
de nueve á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo. 69), 
de ocho á catorce, y los domingos, de diez á 
doce.

Espectáculos para ho|
REAL.—D. Carlos.

ESPAÑOL.—10, Les semidiosos y Cuento in
moral.

i COMEDIA. 10, El buen español y Un consejo 
¡ de amigo.

LARA.—6,30, La pasión.
10 30 El redil.

APOLO —6, ¡Te la debo, Santa Rita! Adelita 
Lulú y La Venus de piedra.
10, ¡Te la debo Santa Rita! Adelita Lulú y La 

sombra del molino.

(De «Heraldo de Madrid»).

Para Gran Canaria

La Real orden del
Ministro de Fomento

(El «JDiario de Las Palmas» publica el 
siguiente articulo*.

En nuestros últimos números hemos 
publicado lo* telegramas que desde Ma
drid dirige D. Tomás de Zárate, Presi
dente de este Cabildo insular, comuni
cando que el Sr. Ministro de Fomento ha 
resuelto varios recursos que había pen
dientes en su departamento sobre la com
petencia entre el Gobernador civil y el 
Delegado del Gobierno en Gran Canaria 
para intervenir en los expedientes sobre 
aprovechamientos de aguas de esta isla 
en el sentido de que tales facultades com
peten al señor Delegado del Gobierno.

La resolución tiene grandísima impor

tancia. En el orden de nuestra indepen
dencia administrativa constituye un ex
plícito reconocimiento de preceptos fun
damentales del Reglamento orgánico de 
los Cabildos insutares que otorgan al De
legado del Gobierno en Las Palmas, res
pecto á Gran Canaria, las mismas facul 
tades del Gobernador civil.

Y aunque la resolución se refiere á los 
asuntos de aguas que eran los que habían 
motivado los recursos ahora decididos por 
el Gobierno, el mismo criterio habrá que 
aplicar á los asuntos de beneficencia, sa
nidad, fomento, instrucción y, en general, 
á todos aquellos en que el Cabildo tiene 
carácter consultivo, con arreglo á la ley 
de ii de Julio de 1912.

En el orden de los intereses privados 
la indicada resolución pone término á la 
paralización que sufrían numerosos ex
pedientes que ahora podrán ya ultimarse, 
permitiendo así acometer obras y traba
jos de importancia cuyo aplazamiento 
constituía un perjuicio enorme.

BiMistera 36 “Ejército y
MstÁrices de las ciencias ocultas.—’ 

: He aquí -1 índjce: Prólogo.—Introducción.— 
.. El hechicero ‘"'ora.—Las apariciones,—La vi

sión do Oñrlos IX.—Bilooaoión.—Gritos tele
; páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
, y fakires.—Awensióp de cuerpos.— Casaa en
, cant-MX-s -I s pre«entimientG8.--El mal de 
; OÍQ.—El cuerpo astral.- Visión á distancia. 
$ —Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 

qu$ se realizan.— Proyectiles misteriosos.-—La 
vidente de Paría.—Las brujas.—Profecía rea- 

■ lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las poeesio- 
*. nes —La adivinación.—Conclusión.
t Los periódicos de las islas Canarias, apuntes । para un catálogo (1768-1876), por Luis Maf- 
? fiotte.—Precio, dos pesetas.
j Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
j para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 

Sotte.—Precio, dos pesetas.

(A bordo, por Angel Guerra —Precio, una 
peseta.

; Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
í para un catálogo (1892-1995), por Luis Maf- 
' fiotte. Precio, dos pesetas.

ZARZUELA.—10,15, La vida breve y Los cade
tes de la reina.

PRIOE.—A las 5,30 de la tarde y 10 de la noche.
—«Oabiria», monumental obra cinematográ
fica.

ESLAVA.—6, Papaito.
10,30, El audaz.

COMICO.— 6, Los nervios y La suerte perra. 
10,15 Los nervios y La suerte perra.

NOVEDADES.—6, Almas bohemias.
7,15, En busca de los novios.
9,15, ¡Arriba la liga!
10,15, La real hembrat
11,45, Amor y gloria.

CERVANTES.-6,30 El Pajarito.
10, Zaragatas.
11, La crisis del matrimonio.

PRINCIPE ALFONSO.—Cinema de moda. De 
5 á 8,30 y de 9,30 á 12,30, sección popular á 
mitad de precio. Todos los días estrenos.
Todas las noches funciones populares. Buta
cas, 0,30; palcos 2 pesetas.

TRIANON-PALACE.-Tarde y noche, cinema
tógrafo selecto. Preeios populares.

BENAVENTE.—De 5 y 12,30, sección continua | 
de cinematógrafo.—Sensacionales películas. ; 
Todos los dias, estrenos.

COTIZACIONES DEL DÍA 10
- "

FONDOS PÚBLICOS PRECIO

, 4 POR 160 PERPETUO INTERIOR

Fin corrie ite................. ............
Idem próximo.........................

AL CONTADO

Serie F de 50.000 ptas. nomls.
» E de 25.000 » >
» D de 12.500 » »
> Cde 5.000 » »
> Bde 2.500 » »
» A de 500 » »
» G y H de 100 y 120 »

En diferentes series..................
4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E de 25 000 ptas. nomls.
> D de 12.500 > >
» C de 5.000 > >
» Báe 2.500 » >
» A de 500 » >

En diferentes series..................

5 POR 100 AMORTIZARLE

Serie F Le 50 000 ptas. nomls.
» E de 25.000 > >
> D de 12.500 » »
» Cde 5.000 » »
> Bde 2.500 » »
» A de 500 > »

En diferentes series...................

BANCOS I SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 d o i 
100:...............................

Acciones del Banco de España. 
Compañía Arrendé de Tabes. 
Unión de Explosivos................ 
Ibérica de propiedades mine

ras.......................... ................
Obliga. Valladolid Ariza, 0. A ? 
Idem M Z-A 4 por 100............. ,
Idem Ferroclea. Norte España. 
Banco Hispano-Amerioano.... j 
Acciones azucareras preferentes 
Idem ordinarias........................ 
Obligaciones de ídem...............  
Banco Español del Río de la

Plata.......................................
Mexicano....................................
Sociedad Española de construc

ciones metálicas: Obligacio
nes 4 y 1/2 por 100 (2.a hi
poteca) ...............................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem de Erlanger y C.a.......... 
Idem por resultas..................... 
Idem por expropiaciones inte

rior .....................................
Idem id. en el ensanche........... 
Deuda de Conversión y Obras 

municipales al 4 1/2 por 100:
CAMBIOS

París á la vista...........................
Londres á la vista...................... 0

00 00
00 00

73 25
73 25
75 95
76 50
77 75
78 80
77 50
77 80

00 00 
00 00 
00 00 
00 00
84 75 
00 00

93 75
94 25
94 25
95 00
95 00
96 25
00 00

00 00 
444 00 
271 50 
000 00

000 00 
000 00 
000 00
0000 
00 00 
42 25
00 00 
00 00

000 00 
0000

00 00

00 00
00 00
00 00

00 00 
0000

00 00

000 00
25 93

Bilbao. Altos^Horaos, 270, dinoro.—Unión Resinera Egpi 
fióla, 60, papel.—Unión Española de Explosivos, 218, dinen. 
—Sociedan de ledustria y Comercie, 179, papel.

806 - FOLLETÍN JURÍDICO -

Lesiones.—Aplicación da penas.—Penas (aplicaciónde>. 
—Circunstancias modificativas de responsabilidad cri
minal (su compensación) — Pena inferior (cómo se for
ma)—Detcenso en las esoalas de penas.—Art. 175 del 
C. de J. M.—(S 16 12 1913).

Antecedentes — En oaasión de hallarse arreglando el piso de 
una cuadra varios soldados, se suscitó una reyerta entre los lla
mados P. D. Ch. y M. G. O. acerca de quién habla de manejar 
una regadera; y el primero, pasando á vías de hecho, pegó 
una bofetada á su contrario, y al repeler éste la agresión le dió 
un segundo golpe que le produjo la fractura de los huesos de 
la nariz, lesión que tardó quince días en obtener su curación 
completa;

El Consejo de guerra ordinario declaró que tales hechos cons
tituyen un delito de lesiones previsto y penado en el artículo 433 
del Código penal, que resulta responsable del mismo en concep
to de autor el|procesado, que concurren en su favor las circuns
tancias atenuantes de no haber tenido intención de causar un mal 
de tant* gravedad y de verificarlo en vindicación próxima de una 
ofensa grave, y la ger érioa de haberse cometido el hecho en cuar
tel, y en su virtud condenó al soldado P. D. Ch. á la pena de un 
mes y veintiún días de arresto mayor, con lag accesorias de sus
pensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante la con
dena y pérdida del tiempo para el servicio, y á la responsabilidad 
dril correspondiente, con abono del tiempo de prisión preventi
va sufrida.

El Capitán goneral de la primera Región, de acuerde con su 
Auditor, disiente de este fallo, por estimar que aunque en él han 
sido bien calificados los hechos no existe el mismo acierto en la 
apreciación de las circunstancias y en la aplicación de la pena, 
ya que en dicha sentencia se declara la concurrencia de las cir
cunstancias 3* y 5.a del artículo 9.® del Código penal, sin con- 
siderarlai muy calificadas, por lo que sólo producen el efecto de 
que se imponga el grado mínimo de la pena correspondiente, 
que en el presente caso, por ser de aplicación la regla 1.a del ar-

» Ba c e t a  Ju r íd ic a  d e  g u e r r a  y  ma r in a - 3*7

tlculo 175 del Código de Justicia militar, es la de arresto mayor 
en su grado máximo, ó tean cuatro meses y un día, porque, 
esso de considerar muy calificadas las atenuantes apreciadsd por 
el Consejo de guerra, tampoco resultaría acertada la pena im
puesta, pues debió entonces descender á la inmediatamente 
inferior á la señalada por la ley al delito perseguido, ó sea á la 
de multa, y finalmente, porque no resultando probada la exis
tencia de la ofensa no cabe apreciar su vindicación, lo que equi- 
le á decir que no debió estimarse la circunstancia 5.a del ar
tículo 9.° del Código penal, sino únicamente la 3.a del mis
mo artículo, ó sea la de no haber tenido el delincuente in
tención de .causar un mal de tanta gravedad como el quo pro
dujo;-

Doctrina.—Considerando que el hecho de autos es constituti
vo de un delito da lesiones menos grave, definido en el artículo 
433 del Código penal, redacción anterior á ley de 3 de Enero de 
1907, siendo de apreciaren eu ejecución la circunstancia ate
nuante 3.a del artículo 9.° de dicho Código y la especial del ar
tículo 175 del de Justicia militar,

Resolución.— Se revoca la sentencia del Consejo de guerra, y 
se condena al procesado, soldado P, D. Ch., como responsable, 
en concepto de autor, del delito mencionado, á la pena de cuatro 
meses y un día de arresto mayor, con las accesorias de suspen
sión de todo cargo y del derecho de sufragio durante la condena 
y pérdida del tiempo de servicio, y en concepto de responsabili
dad civil al pago de las hospitalidades causadas por el lesionado 
ó á sufrir, caso de insolvencia, la prisión substitutoria correspon
diente, siéndole de abono para el cumpliento de la condena el 
total de prisión preventiva sufrida durante la substanciación 
de la causa.

Todo con areglo á los artículos citados y l.°, 11, 13, 18, 22, 
26,29 y 50 del Código penal, 188 y 202 del de Justicia militar, 
demás de general aplicación de ambos cuerpos legales y ley de 17 
de Enero de 1901.

_ - FOLLETÍN JURÍDICO -____________________

PROVIDENCIAS
"de’”7"lS(“C“*“, _EXCl,Sa* ,le d»<«"«or.-(Provi-

Antecedentes.—Un paisano nombró para que le defendiera á 
un Capitán de Infantería, que se excusó de aceptar alegando que 
por haber sido designado en Junta de cargos para desempeñar el 
de Capitán de almacén durante el mes de Diciembre de 1912, 
que se hallaba vacante por ascenso dei Oficial que lo ocupaba, le 

- era imposible prestar servicio fuera del cuartel y separarse del 
Cuerpo.

Doctrina y resolución.— Habiéndose terminado el mes de Di
ciembre, plazo por el que el Capitán don M. V. M. fué nombra
do por la Junta económica del regimiento Infantería de Cova- 
donga, número 40, para desempeñar el cargo de Capitán de al
macén, se desestima la excusa interpuesta por el citado Capitán 
para desempeñar el cargo de defensor del procesado en la cuarta 
Región J. P. P. en su oficio de 6 uel repetido Diciembre.

d.fe™.or.-(Pro,i-

Antecedentes.— En causa pendiente ante el Consejo ¡Supremo 
de Guerra y Marina contra D. C. M., nombró éste para que le 

, defendiera al Capitán de Fragata Don M. A. ti., quien se excusó 
de aceptar el cargo alegando que por desempañar el destino de 
Jefe del Negociado de campaña del Ministerio de Marina se con
sideraba incluido en el punto 8.° del artículo 261 de la ley de 
Enjuiciamiento militar de dicho fusro.

Doctrina y resolución.—Se releva del cargo de defensor al Ca
pitán de Fragata Don M. A. 8., aceptando la excusa presentada, 
y diríjase comunicación al Comandante general de la Escuadra 
de instrucción para que disponga sea nuevamente requerido, el 
piooesado marinero D. C. M. á fin de que nomore otro defensor 
que le represente ante este Consejo tiupremo, en la intdiiganoia 
de que caso de no hacerlo con arreglo á la ley se le nombrará de 
oficio. "

M.C.D. 2022
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CASAS COMERCIALES QUE BECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

I
 CEUTA

GRAN HOTEL HI8PAN0-MARR0QÜI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con- 

5 tort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérex y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Nloriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARACHE
HOTEL LUCU8

( Cocinero afamadísimo, grandes habitaoio- 
? nes, menís variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lüla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldeooa. — Efectos 
navales. Materiales y aitículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Pabricacionee. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

"JUAK AUÑOM
Espadare de 8. M. el Bey y A.A. B.R.

FUENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestrantes, y Ordenes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sablea 

y espadines reglamentarios y de lujo

' • PASA EL

EJÉRCITO Y ARMADA

MAQUINA Dr£ ESCRIBIR A OLER 
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS _ _ _

— AUTOPIAMOS —
------ MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos

DIEZ AÑOS - 
- DE GARANTIA

Modeles de ana y dos eonmata- 
ciones y con juegos de tipos inter
cambiables de un solo golpe é 

instantáneamente.

— ULTIMA NOVEDAD —

Modelo extrapequeBo con estuche 
para viaje.

TamaBo: Í7 por 41 por 18 cim.
Peso-, 5 kilos.—Precio-, 500 pías.

Accesorios;, para todos loe 
sistemas.

J.2USÁSTI
(8. en C.)

POSTAS, 4, TIENDA

MAÜRI

Historia Universal,
por César Cantú

Se vende á plazo», sin fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Hietoria, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusiónderraba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo ^formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo ¡125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man 
dándole á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón núm. 2.
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... valor..,. pese-, 
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma.

ti EL SOL IQíeRlA, PLATERÍA
lipscutoi 81 objetos para regalos j pulseras ie peáil? 

RELOJES V CONDECORACIONES

Almacén de muebles y camas

BERNARDINO SOTOCA
Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerie de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en die® plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Ofieiales, ciases del Sjército é individuos de la Guardia civil y Carabineros.
PRECIOS A LA VISTA.

Al contado se hace un descuento’ del lO por ,100
11, COSTANILLA DL LOS AMGSLES. 11

Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos.
Se alquila toda clase de moviliario á precios sumamente económicos, con grandes facilidades para 

que los muebles alquilados pasen á ser del cliente. 
NOTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí 

con habitaciones independientes.

Hortaleza, 39, primeros.--Teléfono, 4185

BE U WB ■■
en metálico. Servicio postal oficial.

LINEA DE BÜENO8 AIRES.—El día 4 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 6 de Málagu y el j 
de O&dis, el vapor «Infanta Isabel de Bortón», direfitamente para Santa Oruz de Tenerife, lUontev.- 
de° LINEADE N^kvA-YOKK, ODBA y MEJ1ÜO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 26 de Di
ciembre saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 de Oádii, el vapor «Buenos 
Aires» directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Mejioo.. .

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicie del Norte de España).—El día 16 de Diciembre saldrá 
de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Oornfia, el vapor «Alfonso XIII#», directamente ]gabe 
na.Veraeruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostafirme y Pacífico con trasbordo Hana- 
na’al vapor de la línea de Veaexuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con-

LÍNEA DE VBNEZü ELA-OOLOMBIA.—El día 10 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 11 de 
Valencia, el 18 de Málaga y el;15 de Oádls, el vapor «Legazpi», directamente P^a Las 
ta Oruz de Tenerife, Bauta Cruz de la Palma, Puerto Bico, Puerto Plata (faeuitatlya). Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mea para Sabamna/üuracao, Puerto 
Cabello la üuayra. Ponce, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y G6 o
va Se admite pasaje y carga para Veraeruz y Tampico con trasbordo en Habana, Comuína por el 
ferroüíaril de Py-namá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertee adniite pa
saje v carpa con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barr-os y Cartagena 
“‘K.. Maraclb. y Ooro cou tr-tordo en Onmoee y para Cum^

tai paerto, Se 1. O*» oHintul d. Ato-
lombí*, •-» — ■—— - - •

LINEA DE .bEHNANDU ue dirgetamente para Tánger, Üasablan-
tinid. TedeU. to=. d. tatota». demá. e.e»!.. intermo-

““ y«»nd. Pin .11, hulende la. ««!.. de Onnarl». y de 1. renínanla iudieada, .n

i

CircHla certificado entre todos los pueblos de España y costa 
de Africa.

Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toda clase de moneda. El Estado abona lo declarado, caso de 

extravío. En los estancos y Administraciones de Correos, í 
á 25 céntimos.

Oficinas, GOYA, 6, Madrid.

XSEHfflmfiQHHZSHHEQQaSGa

REPARACMS DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR I CALCULAR

DI

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES :

Cañizaree, 2, 4 y 6, ontrasuéíó. |

i

(TINTAS PARA ESCRIBIR)

el viaje da id®, - . ■ ' _
Estos va por os admiten carga en las condiciones más ^¿editado^su ^atado6^ 

Oompaíüa da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha aoi editado en su auat&ao ser 
^También so admite carga y se expiden pasaje* para todo, loe puerto, del mundo, servidof 

POT La empííí^uede asegurar las mercancías que se embarquen en buques.
Para rebajas á famiüas, precios especiales por camarotes, de lujo, rebajas en¿ayes ae y 

vuelta y demás informes que pueden interesar ai pasajero, dinjirse á las Agencias ue la jo

VISOS IMPOLTANTEBi Kobaja» en ios «etes de vtoen^
rebajas de SU por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi

ávidos tiene ostablecids la OompaMa 
le enoarga de trabajar en Ultramar loa Mueslrario. que le sean entregados y de la ooloeaatón de

ti ¡8 Bííue id, Ll.be. y d Í1«W. B »»« «Monse.r.t.,
||p*6e viura Me iweiire, Naalewilee y Beeaei Mwu

v I

i

f LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Sapital rt: MI @01»$ ii pestas ífectiw

GüaíPiÑli flMCIAIl
• DI

ÍO$ GOBIOS OE AFtilCA
3E8VIC10S OFICÍALES 1 C0MEBCIALE8

LINEA DE M^LAGA MELILLA.—Salida de 
Melilla todos los días á las 19. Llegadas á Mali
lla, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR
CELONA.—Salidas de Malilla todos los martes, 
llegando á Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do
micilio», que sale á las 6 de la tarde, para lle
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Sali
das de Barcelona todos loa jueves á las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
dré de Valencia los viernes para loe puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Me- 
lüla todos los martes.

LINEA DE CANARIAS.-Salidas de Melilla 
para Canarias y escalas, loe días 7 y 22 á las 18. 
Uegadae á Melilla de Canarias y escala», los 
días 16 y 81 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar
celona y escalas, les días 16 y 81 6 l.° á las 19, 
Llegadas de Barcelona y escalas, los dias 7 y 32.

LINEA DE CHAFARINAS.—Salidas de Me
lilla para Restinga, Cabo de Agua y Chaiarínae¿ 
los lunes y jueves, í las 13. Llegadas de Chafa- 
riñas, Oabo de Agua y Restinga, martes y $á- 
^ados.

LINEA DE PEÑONES.-Batidas de Melilla 
para Podón y Alhucemas, los martes y sábados, 
á las 18. Llegadas de Peñón y Alhucemas, loa 
uaiéraoles y domingos,

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martín y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, los jueves i las 8 de la noche.

LINEA DE ITALIA FRANCIA. — Bervieio 
semanal. @oa viaje diresto de Bareetona 4 

yjsna Wsievavlóa. ‘

i

GOMFIJITAM1NTB OSZSEMBOLIADO
Sgeaclas es toSas las provínolas EspaKa, Franela y Fartisga 

48 Aj hGS DH BXIBTj ÍNOIA
SegMm eeatrx 1* viá*.—-Segure* iaceadi©»

4).—OilGlKM: Me

ESQU£LAS
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reáben en la Adminiatoaaión de esto 
peziódioOn
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